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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 GALAPAGAR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por decreto de Alcaldía 2931/2011, de 5 de diciembre, el alcalde-presidente don Da-
niel Pérez Muñoz, en virtud de las facultades atribuidas a la Alcaldía en el artículo 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con los
artículos 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Primero.—Se delega en el quinto teniente de alcalde, delegado de Urbanismo y Medio
Ambiente, don Ángel Camacho Lázaro, la resolución de los procedimientos derivados de
peticiones de devolución de garantías prestadas por particulares para asegurar el tratamien-
to de residuos derivados de la ejecución de obras derivadas de actuaciones comprendidas
dentro del ámbito de actuación del área de gobierno cuya gestión tiene encomendada.

Segundo.—Esta resolución será efectiva desde el día de su firma y será hecha pública
mediante la inserción de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en cumplimiento de lo que disponen los artículos 44 y 46 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre. Asimismo, esta resolución será notificada al interesado para su aceptación, ha-
ciéndole saber que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 del Real Decreto 2568/1986
citado, la delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el plazo de tres días hábiles
contados desde la notificación no realiza ninguna manifestación expresa en sentido contra-
rio ante el órgano delegante.

Tercero.—La Alcaldía conservará la facultad de resolver los recursos de reposición
que se presenten contra las resoluciones dictadas en ejercicio de la delegación conferida.

Cuarto.—De esta resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación y a la Junta de
Gobierno Local en la primera sesión que tenga lugar, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Quinto.—Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los inte-
resados interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
la resolución impugnada, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de recepción de esta notificación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ción Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

b) Directamente contra esta resolución se podrá interponer un recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad
de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de recep-
ción de la notificación de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa (LJCA).

En caso de desestimación presunta del recurso de reposición, desestimación que se
produce por el transcurso de un mes desde la presentación del recurso sin que se hubiera re-
cibido la notificación de la resolución correspondiente, el plazo para la presentación del re-
curso contencioso-administrativo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel
en el que se produzca el acto presunto, de acuerdo con la normativa específica aplicable, se-
gún lo dispuesto en el artículo 46.1 de la LJCA citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Galapagar, a 14 de diciembre de 2011.—El alcalde, Daniel Pérez Muñoz.
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